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Expediente: RR-1651/2022.í

.vsinyro oe tumcparínciAí acceso a la
n-JOSAIACIÜM POEUCA Y FSOlECaOfJ DE
DAIOSPERKSiAUS oa ESTADO DE PUEeU

SENTIDO: Revocación

Visto el estado procesal del expediente número RR-1651/2022. relativo al

de revisión interpuesto por OBSERVADOR CIUDADANO PUEBLA en lo sucesivo

la persona recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

TEZIUTLÁN, PUEBLA, en lo subsecuente sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

recurso

ANTECEDENTES.

I. Con fecha doce de agosto de dos mil veintidós

sujeto obiigado una soiicitud de acceso a la información, misma que quedó

registrada con el número de folio 210442722000091, de la que se observa la

siguiente petición:

entonces solicitante remitió alI

i '

•t

‘^solicito la siguiente información de mercados municipales.
1. total de mercados municipales con los que cuenta el municipio.
2. listado de los mercados municipales que incluya el nombre del mercado,
dirección y total de locales.

3. padrón de locatarios por mercado que incluya, numero de local, nopibre
completo del locatario o concesionario, plazo concesión, giro comercial/costq
de adquisición de concesión y costo por concepto de renovación, nu/ner<^df
boleta

4. respecto a los locales, versión publica de los títulos de concesión.
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II. El
} •

con fecha siete de junio de dos mil veintidós, la autoridad responsable

notificó la respuesta de su solicitud de acceso a la información, en ios siguieníesi
términos:

.1v

I

I

‘I

)

\

I

.r

I

1i
'{ ii!. í

i
I

I i t i

<
I

i.\ i i
i • i ' f J ^ } n

Tel; (222) 309 60 60 ,'Ywyw.rtaipije.org.rrix
í j > • j . •

J

Av 5 Oie 201, Centro. 72000 Puebla. Pué; C P. 72000
1 ’l

\ i

1 . I
J" . c : i

{
J

(1,r ■ \
i:-v I 'i í. • .



Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-1651/2022.Expediente:
IKSTTTinO DE THAÍiSPARENCVk, ACCESO A LA

¡NFORMAOCN oOSUCA r FWOIiCClOf J DE
DATOS PERSCNAlfS M. ESTADO D£ PUEBj^

ClUOAOANO

PRESENTE

La que suSoSia UdOdy Fddtat «W H Aymmniw'logaTeikflan.Pughla, ftmdadoen tlArtetiln 17,

18.1«3, US. 149,1S<, 1S8,159 do la Ley da Traaparencia y Actew a la lnforniad»i PiMea dd Eglado óe Puebla^poporcteio rospuwta a la

soTicflud dB MoimscHrt cuyo numcfo do lodo 210442722000091 emiiMa a travd* del Sistema InfoiVIex Id anietlor en alcneUn al oBdo

TE2UT.SRV2022A)91-E7 girado por d Tbiar de la Unidad da Transparencia, mismo leguertirlerso que fus ds ccnocfcnictdo per pane de esa

dreedon et día 15 da AgosS de 2022 sa brindara cereasactai raspado a los pudos da podeífln da les cuales so Cene eompaletKia para dar

advenda.

Rsspaeto ■ los pumos ds su sonctlud idenUIIcados con los numéralos TAI,* so dsumdna por puto do asta dbecelon De

ConfoniUdadcenel Articulo 152; 154; 1S8Eracdon[ll,[VyV delaLo/daTrsnspaienctayAccasoaliMonnscIonPubDcadel

Estado do Pueblsyvorineandoal requerimiento do la solicitud do Información con mimare do felle 210442722000091 So resuelve

por psfts do osla Area AdmInIstraUvs qus los rsquertmlsntos contsiddos en so soHeltud ds atformadon consOtuyan Información

pubBca yquo doilrade do las condldonts de la soUcBud so proporciona en el medio seAalade por el soQdunta.

Rrquertnira'e Na TSZVT-fíSO/2012/091^; Pinto de Aeicion (I da OJ : "uCeío la sigvieaa míymaelefi da mercados

munidfialas. f.teCafdamercadosrnunUpsJaaaniosqvecusfilaefmwiiblp fa *

Respcndlonde a su pregunU nOnare 1 ti Uinldpla cuona con 11 msreados.

Rí^rinenaNd.TE2AJT‘REQfiO22X/9K2:Pureoe«PtSciea(2ia0]:‘2.ísiadodadalo3mercadosinimlclpa.'ei<}Mlnciiyael

neatia del mercado, dnalon y Ual da Ixales.'

‘^Airfl/1arfifr3ftflc5mx/A>rWic»9ra«5ctiOfS4drfeaf73MM57OaT2059e rf

AequertnfenS No. 7S2/VT-fíE^J0ilXI31^ Plato da PeSclaii (3 da 0): "S. padrón da loeatadea par marcado que txluya,

numeroda bal, rmbncanpletodelhcata/íooeerKedenarb, plato eofieedon,gioeerüertiaíeos¡ods adquisición da eoneeslon

y costo per doñeólo de renovación, numero da beleia
'

‘Pjar3jltfrt4tan.oal>mx«rcW>c5^t282d5etMa-Wamair?a73;6798ypgf

Reqiie4iAifio Na TEZA/T-fíE<y2022/09t<*: Punto da PtVckm (4 da 0); raspeen a bs beatas, ve/sbn publica do bs ttvbs

daeoneeslon.'

*5l /bfa’AlfrtíPjn.oati mL'AjzfilmstiedlOeiMcaeOPOdOeblTcddbSiSP'e pe!

PARA LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PROCEDENTES

TEZnjTlAN.PUEBLAA 12 DE SEPTIEMBRE OE2022

UELODY FELICfTAS RODRIGUEZ UARTINB

DIRECTORA DE MERCADOS

III. El día veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, la entonces persona

solicitante de la información remitió electrónicamente a Instituto de Transparencia

Acceso, a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Pu^la, en lo sucesivo el Instituto, un recurso de revisión, manifestando como

jmoíivo de inconformidad, la entrega de información incompleta.

I

/

IV. Por auto de veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, el entoncesj

Comisionado presidente, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto

Asignándole el número de expediente RR-1651/2022, turnado a la Ponencia

respectiva, para su trámite.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutlán
Puebla.

Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-1651/2022. (

ÍN5WI.1TO peTRMCPARÍNCIA. ACCC50AI/-
RjeucA v proieccoh oe

ruic© PtfSOMAlB Da ESTADO DC PUEBLA

V. En proveído de tres de octubre de dos mil veintidós se admitió a trámite el

recurso planteado, ordenándose, integrar el expediente, poniéndolo a disposición

de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo

que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo

ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe con

justificación, anexando las constancias que acreditaran el acto reclamado, así

como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.
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De igual forma, se hizo del conocimiento de la persona recurrente el derecho para

oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del

sistema de datos personales del recurso de revisión, asimismo, se le tuvo

señalando el correo electrónico que citó, para recibir notificaciones y ofreció

pruebas.

VI. Por acuerdo de veinte de enero del año en curso, se señaló que el sujeto

obligado rindió su informe justificado través del cual manifestó haber

proporcionado un alcance de respuesta a la solicitud inicial.

En consecuencia, se continuó con el procedimiento del recurso de revisión, ef^
sentido, que se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, mismas áue se

desahogaron por su propia y especial naturaleza.
1

De igual forma, se puntualizó la negativa de la persona recurrente para que se

publicaran sus datos personales, en virtud de que no expresó nada al respecti

finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos pl

dictar la resolución.
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán
Puebla.

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-1651/2022.Expediente:
(NSTITUIO D; IRMSPiMíDOA, AIXQOA LA
INfOSMAQÓN e<l8lCA ¥ P90TECC3<íiH Ct
DATOS í'ERSCWAlES Da ESTADO DE PUEBLA

Vil. El tres de mayo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PrimGrO- EI Pleno del Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la

República: 12 fracción Vll.de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Puebla: 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla: 1 del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

SGgundO. E1 recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que, alegó la entrega de información incompleta.

TGrCGrO- EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

3rtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, toda vez que el

^reBüi^íí'ue presentado dentro del término legal.

No obstante lo anterior, por ser su estudio preferente se analizan las causales de

sobreseimiento, en-el caso particujar y toda vez que él s'ujeto obligado durante la

i i i \ M M ) j! i ,
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Sujeto Obpgado: Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-1651/2022.
IKSmiTO 0£ TRAfePARtfiCMi. ACCESO A LA
B-¡fi;>aWACK>'l PÚEIXA Y PROIECOOíi M
DAIOS P[RSO>iAl£S Da ESTADO C£ FUEaA

secuela procesal manifestó haber modificado el acto reclamado, se estudia el

supuesto previsto en la fracción ill del artículo 183 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, el cual refiere:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

Artículo 183. "£/ recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez

admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:...

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera

que el recurso de revisión quedé sin materia...

•I

Kw

j

i--.

Ahora bien, la persona recurrente presentó una solicitud de acceso a la

información, a través de la cual se requirió conocer, información relacionada con el

municipio.

íEl sujeto obligado proporcionó respuesta a la solicitud de acceso, remitiendo ligas

electrónicas, de las cuales era posible conocer lo requerido.

En consecuencia, la persona recurrente interpuso recurso de revisión

manifestando como motivo de inconformidad, la entrega de información de manera

incompleta a los puntos tres y cuatro de la solicitud; donde del punto tres no

proporcionó los nombres completos de los locatarios, plazo de concesión y^sto
de adquisición o renovación y del punto cuatro no proporcionó las versi^n^s
públicas requeridas.

}

f

í

En efecto, es de observarse que el entonces solicitante se inconformó únicamente

por cuanto hace a las respuestas de las preguntas número tres y cuatro, ^^ando
como acto reclamado la entrega de información incompleta, es así que la persona

recurrente no impugna la respuesta otorgada a los otros puntos de la solicitudjj^
acceso, por tanto, la respuesta a dichos numerales se considera consentida por eT

I

j

1— •(
1 \í

t i,

\
J1

T)'■i 1
t

\

/'
i f I

Te!: ,(222) 309 &Ó 60"^ w^.i^aip,Lie.org|mx
f

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue CP. 72000 I

\

í
\

i i

!\
\

I

V
i J

11 *i . -I U-.



Honorable Ayuntamiento de Teziutlán
Puebla.

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-1651/2022.Expediente:
KSrnUTO DE TTWiSPAPiENCA ACCESOAIA
NfORMACtOn PwaCA V ;«ÍOTECC«ÍH D£
DATOS P£RSO.’«l£S CW. DE PVtaA

particular, generando que no se lleve a cabo el estudio de la misma en la presente

resolución.

Sirviendo de base de lo anteriormente manifestado, lo dispuesto en la tesis

jurisprudencial de la Novena Época, Registro: 176608, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, Tomo XXll, diciembre de dos mil cinco, Materia(s):

Común, Tesis: VI.So.C. J/60, Página: 2365, bajo el rubro y texto siguiente:

"ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL

RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó

por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por

ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, taies actuaciones

no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el

acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta

de impugnación eficaz.

Concomitante a lo anterior, el sujeto obligado en su informe respecto del acto o

resolución recurrida, básicamente manifestó, que el acto impugnado resultaba

cierto, ya que si bien en un primer momento no fue proporcionada la información

requerida por la entonces solicitante, por cuanto hace al alcance de respuesta se

..--femitía información relacionada con los numerales mencionados, indicándole vía

y^rreo electrónico lo siguiente;
■^De lo anterior se agrega captura de pantalla de la información proporcionada por

—Iá''an^dad responsable, así como la captura de pantalla del correo electrónico

í^nviado a la persona recurrente como alcance de respuesta.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tezlutlán,
Puebla.

Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-1661/2022.
«glIlLITO OE ACCESOA LA
.Krt3SMAaC»I B03UCA Y R?ÓTECaON D£
DATOS PtRSO«Al£S DEL ESTADO DE PUESU

««f-in'nh.tvtw'M.'ntt wnmnurvrr:

\ ■ 1 '-L

En msriló de etorgáralenlo ejí'cuento hace a los purJosTERCERO y CUARTO!' ‘
i.:f* 'C

respedo al- p^dron'^ localariós ^ mircado que incliiya. numero de loc¿,.r^bfa co^pleio'del Ipíatarío ¿ céncesionar». plazo concdlon. oiro ''

«Son de concesión y «sio por.conceplo de renovación, nümero da boleta y .«specto a versión publica de los'títulps de'

‘í-
http3:/ib^a.5oo^e,«m/m3!mik=We591l299&vlew=pl4Mardi=al»pefmtfiId=tf^ -a%3Ar22779634,.. 2/3 - I
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Gmail - ALCANCE DE RESPUESTAA RECURRENTE EN PROCESO' DE SU0STANCWCIÓN DE RECURSO, DE REVISIÓN RR.16...

'■ ^ ' ' ' ■ ' ’OOOOffB
13/2/23,2129

I

Derivado del Esturlío del punió TERCERO y CUARTO do la solicitud de Información y de conformidad «n eÍAiticuio 153 do la Ley de Transparinda
yAcCTso a la Información Publica del Estado da Puebla, ae pone a'su disposición paré «nsu^' directa la.informaeíonsollcitada, toda vea rjue el

- fwweso de coritroJ se Jocatarios no fia sido sisJeroaliiadci, por lo que ej oforBamicnlo de Ja informacJen /equylda censlíluye proces^eiifcide
dücumentos cuya enír^a o reproAiedonsobrep^ las capaddaddcs tencas djIsu)elo obligado. ■

i.

3

(

De manera excepdon4 cuando, de forma fundada y mólivadá, así lo detéi^ne ersujetb obligado, en aquéílbs casos cn'que la Infdrmáclfe’ '
soücjüdaqueyaseenci/enlreOTSupeses/dnlmpJ/qüoa/iiJjsfs

■ ’

estudien proccsamlorrto de documentos «ya entrega o repfeducdón sobrepase las capacidad» técnicas del sujeto obligado para cumpircón la
• soHdlüd, en los plazos establecidos para dichos efectos, se '

podrán poner a disposícibn del soDdünlaTos documentos en «nsulla Erecta, saNo la Iñfoimadérr.cIasiRcadi

• fr
I

i

En esa virtud, corresponde a éste Instituto de Transparencia el determinar sí el

medio de impugnación planteado ha quedado sin materia.

Resultan aplicables al particular lo dispuesto por los diversos 3, 7 fracciones >

XIX, 145 fracciones I y II, 152 y 156 fracción I y II, de la Ley de Transparenci;

Acceso a la Información Pública del Estado:

I

y

I

1

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

Artículo 3. "Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza

Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad

cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.

M

ff

Artículo 7. Paraios efectos de esta Ley se entiende por:

i L..., ,.,,J . \ MI
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán
Puebla.

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-1651/2022.Expediente:
WSTITUTO OE muCPAStMDVk ADCESO A lA
INPOfiMAC<>N PÚBLCA Y PROTtCOÓN 0€
DATOS PEBSONAIES t». ESTADO DE PUEBU

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene

toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos

obligados, en los términos de la presente Ley;...

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier

medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,

físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los

sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,

incluida la que consta en registros públicos;...
if

Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a laArtículo 145.

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,

11

tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto

de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez...
ff

Artículo 152. “El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío

elegidos por el solicitante...
f}

f.

Artículo 156.- “Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una

solicitud de información son las siguientes:

/.- Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del sujeto

obligado, no existe o es información reservada o confidencial;

II.- Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en

donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;

III.- Entregando o enviando, en su caso, la información, de serposibie, en el medio

r^uerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción;

.M- Entregando la información por el medio electrónico disponibie para ello, o

V.- Poniendo la información a disposición del solicitante para consuita directa.

1 ’

1,

>s

Por bgue hace a la solicitud de información que diera origen ai recurso que nos

ocupa, la inconformidad esencial de la persona recurrente fue la entrega de

I

i

información incompleta, debido a que no se atendía lo referente a las preguntas tres

.^Si^cuatro de la solicitud.presentada,,_a lo que_e| sujetO-ob|¡gado_al .momento de rendir

su informe con justificación Ínformó-a quien esto resúelye que a fin de salvaguardar

- o '■ ’ TgI:'(222)309 60 60 w'/wv.itaipue.org.mx
. o -

Av5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue¡ CP. 7200Ó'1
I

1

.1



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutián,
Puebia.

Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-1651/2022.
l.SSnraTOMTBAICPAR?JaA.ACCeOAL*. '
ir:fOa\«cJóN pOeucay eroiECOC*^«
Ciros PERSONiltS Oa estado de PUtOA

el derecho del recurrente de acceso a la información, había proporcionado por

medio de correo electrónico una ampliación de respuesta, mediante el cual se hacía

de su conocimiento, que ponía a disposición en consulta directa la información

solicitada, debido a que la misma sobrepasaba sus capacidades técnicas.

Así pues, y como se ha manifestado en párrafos anteriores, el sujeto obligado,

mediante alcance de respuesta, hizo del conocimiento de la persona recurrente,

que ponía a su disposición la información solicitada en consulta directa, sin realizar

mayor pronunciamiento, así como sin justificar el cambio en la modalidad en la

entrega de la información, por tanto esta autoridad puede advertir, que si bien el

sujeto obligado dentro del procedimiento intentó modificar el acto reclamado,

poniendo a consulta directa la información, también lo es que en ningún momento lo

hizo de conformidad con la ley de la materia, por lo que no es posible declarar el

sobreseimiento en el presente asunto, al seguir subsistiendo la inconformidad de la

persona recurrente.

I

.V

5'

ív

t

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin de lograr claridad

en el tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente centró su

inconformidad en la entrega de información incompleta,

“e/ ayuntamiento fue omiso en responder en ei plazo legal y ademas respondi¿^\
de manera incompleta ¡os puntos 3 y 4 de la solicitud, del ^nto 3/no V I
proporciono ¡os nombres completos de ¡os locatarios, plazo de'cpncesiof/y^J
costo de adquisición o renovación, del punto 4 claramente vulnersfmi derecno^
ya que solo mediante oficio menciona que la administrador/anterior no

proporciono dichas versiones publicas, cuando el gestionarlas y en su caso

generarlas és obligación de ia administración que se encuentre en funciones,

dado que se cobra por dichos lugares....’’ (sic)

\

i

i

En tal virtud, el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló lo siguiente:

“.. .INFORME JUSTIFICADO.

Primero. Del estudio de la solicitud de acceso a la información con número de folio

210442722000091,\ ^~désprende er otórgamieñto^'^derf^püesta.^ eff'alcanc^ '^ j
conformidad con\ehartículo-175, fracción II, III, ártículol 183fracciórí\lil, artículSv^é,

1,1 \ . < • . \ I ? ! / í ■ ’
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artículo 189 de la Ley de Transparencia del Estado de Puebla,, se tiene al la Titular de la

Unidad de Transparencia de esta sujeto obligado otorgando alcance de respuesta al hoy
recurrente en el medio elegido para recibir notificaciones, en los siguientes términos:
Derivado del estudio de los puntos TERCERO y CUARTO de la solicitud de información y
de conformidad con el artículo 153 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
del Estado de Puebla, se pone a disposición para consulta directa la información

requerida toda vez que el proceso de control de locatarios no ha sido sistematizado, por
lo que el otorgamiento de la información requerida constituye procesamiento de
documentos cuya entrega o reproducción sobrepasa las capacidades técnicas del sujeto
obligado.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.

La persona recurrente anunció y se admitió la siguiente probanza:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la respuesta a la

solicitud de acceso a la información.

La documental privada ofrecida, al no haber sido objetada de falsa es indicio, en

términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado aplicado supletoriamente a! diverso 9 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se

admitieron las que a continuación se mencionan:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

citud de acceso a la información.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

captura de pantalla del correo electrónico de fecha cuatro de julio de dos mil

veintidós a través del cual se envía información complementaria al

recurrente.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia.

Av5 Ote 201.Centro,72000 Puebla, Pue! CP,72000 \ Tel; (222) 309 60 60' wvyw.itaipuG.org,mx10 ■
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Con relación a las documentales públicas, tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por los artículos 335 y 336, respectivamente, del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; respecto a la

instrumental pública de actuaciones, se le concede valor probatorio pleno por

naturaleza, en términos del artículo 336, del Código citado con antelación, ambos

artículos de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

su

t.

Séptimo. En este punto, se ’réalizará una muy breve recapitulación de los

términos en que consistió la solicitud y la respuesta a ésta,' así como las

manifestaciones vertidas por las partes, respecto del presente recurso de revisión.

K i

f

Por parte del hoy solicitante, se requirió información relacionada con el total de

mercados municipales, el listado de mercados municipales en donde se incluya el

nombre del mercado, dirección y total de locales, el padrón de locatarios

concesionarios, el plazo de la concesión, el giro comercial, costo de adquisición de

la concesión, costo por concepto de renovación y número de boleta, así como las

versiones de los títulos de concesión.

t
o

Ante ello, el sujeto obligado respondió, en resumen, distintas ligas ejectrónicas

donde era posible conocer la información de cada una de las pregui

en la solicitud de acceso.

realizadas

En su escrito de recurso de revisión, la persona recurrente impugnó la respue&a

dada por el sujeto obligado, al referir como acto reclamado la entrega de

información incompleta, al manifestar que el sujeto obligado no había

proporcionado respuesta a las preguntas tres y cuatro de la solicitud.

I

En el informe con justificación rendido por el sujeto obligado manifestó que1

través de un alcance delrespuesjtajhizo .del conocirñieritorde la.perspna récurrerfte^
' ' ' ■' ■' \ ' ■ í ’ *) ' ! !
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la información relacionada a dichos cuestionamientos, se ponía a consulta

directa, debido a que la información no se encontraba sistematizada y su

procesamiento y entrega sobrepasaba sus capacidades técnicas.

que

Ahora bien, la autoridad puso a su disposición la información referente a las

preguntas tres y cuatro de la solicitud de acceso a la información, sin embargo, se

observa que dichas manifestaciones no se encuentran fundadas ni motivadas.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

l, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o

realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y

seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes.

Ahora bien, el reclamante indicó que la respuesta proporcionada por el sujeto

obligado carecía de fundamentación y motivación, por lo que, resulta aplicable

citar el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

que a la letra dice:

"ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio,

papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. ..’*.

lo tanto, el numeral antes señalado consagra el derecho fundamental de la

seguridad jurídica, la cual se traduce en que la autoridad debe cumplir con las

formalidades esenciales del procedimiento, conforme a las leyes expedidas con

anterioridad al hecho^dé que se trate, así como el de legalidad, el que debe

Tel; (222) 309 60 60 wvW’/.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue) C.P. 72000 12
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entenderse como la satisfacción de que todo acto de autoridad ha de realizarse

conforme al texto expreso de la ley, a su espíritu o interpretación jurídica. Al

respecto, la salvaguarda de ambos derechos es lo que otorga certeza jurídica a

los actos de la autoridad. r'

Por tanto, la exigencia de fundamentación es entendida como el deber que tiene

la autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los preceptos legales que

regulen el hecho y las consecuencias jurídicas que pretenda imponer el acto de

autoridad, presupuesto que tiene su origen en el principio de legalidad que, en su

aspecto iniperativo consiste en quedas autoridades sólo pueden hacer lo qué la

ley les permite. Mientras, la motivación se traduce en la expresión de las

razones, causas y/o motivos por las cuales la autoridad considera que los hechos

en que basa su proceder se encuentran probados y son precisamente los

previstos en la disposición legal que afirma aplicar.

%

1
Así, dichos presupuestos de fundamentación y motivación deben coexistir pues

no es posible citar disposiciones legales sin relacionarlas con los hechos de que

se trate, ni exponer razones sobre hechos que carezcan de relevancia en los

1

preceptos legales.

Sirve de apoyo a lo expuesto, la Jurisprudencia pronunciada por la Seojínda Sala

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con datos de localización ep^
página cincuenta y siete, Tomo 30, Tercera Parte, Séptima Época del Semah

Judicial de la Federación, que expone:

r

i

I

I

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, GARANTÍA DE. Para que la

autoridad cumpla la garantía de legalidad que establece el artículo 16 de la

Constitución Federal en cuanto a la suficiente fundamentación y

motivación de sus determinaciones, en ellas debe citar el precepto legal
que le sirva de apoyo y expresar los razonamientos que la llevaron a b
conclusión de que el asunto concreto de que se trata, que las origir)^
encuadra en los presupuestos de la norma que invoca.

ti

[

$f

,I
\ í

f \

i * V

/
I ♦
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También es aplicable la jurisprudencia sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado

en Materia Administrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXlll, mayo de 2006, Página 1531,

Tesis l.4°. A. J/43, Materia (s) Común; cuyo rubro y texto se ieen:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA

GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR,
POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido

formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional

relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial

y ratio que el Justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la

autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera

completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que

determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro

para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión,

permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto
de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una
manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del
conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle

una amplitud o abundancia superfina, pues es suficiente la expresión de lo
estrictamente necesario para explicar, Justificar y posibilitar la defensa, así
como para comunicar la decisión a efecto de que se considere

debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para
decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero
suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de

pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la
subsunción”.

Por otra parte, los numerales 3, 4, 7 fracciones XI, XIX, 8, 12, 16 fracción IV, 17,

142, 145, 154 ,156 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública el Estado de Puebla, regula que el acceso a la información, es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

I

Mr lo que, en aras de garantizar el mismo, ios sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya

que, como se ha mencionado es una obligación entregar la información que

hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos,

acreditar* a^través de’ 1os mecanismos establecidos, que la

I i’-'-]
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I.

0 en su caso

\
j

\ Tel: (222) 309 60 60 wvyw.itaipue.org.rnx
• 14■ I

I.

s.... í



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tezlutlán,
Puebla.

Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-1651/2022.
iNsnivTo oeiHAfíSPAfií'jct*. ACCESO a la

oCtBUCA V PHOTECaOW DE
Di res OERSO!«IES OsL ESTADO DE RJESLA

información solicitada está prevista en alguna de

Ley de la materia.

las excepciones contenidas en la

Ahora bien, es importante retomar que el sujeto obligado en su respuesta inicial

respecto de la pregunta

.https://teziutian.gob.mx/Archivos/31282dbc1b3a5f28caa112b737b79 83f.Ddf. de la

cual al momento de ingresar a la misma se puede observar io siguiente:

i

tres liga electrónicauna

I

(

>
TEZIUTLAN

DEPENDENCIA: DIRECCION ÓE MERCADOS

■; ‘‘j , AsuNTOi respuesta’ (

PRESENTE: "

ÍV

H ?■ ««drTBURE Martfnoí. 'DIrectbra dc M¿r¿rdos dclH. Ayuntamiento do TozIutlSn. Pueblo; por medio del'presente me dirijo a ustedes
respuesta a Id solicitud con número de folio 210442722000091/* '•/•a

e'aoítui/l-'Ír"i'"T"‘“!. "L'*“"*° numero.3 dé’dicha sollcitud y bas'andb'en el artteülo 34 '' ' •
e^.tulo 4 de la Ley de Protección de datos personales en posesión de los.partlculares-
,omite el nombre completo de los locatarios do tos padrones de mercados municipales.

Esperando aportar la Información requerida, quedó de ustedes.

para dar.

se

f

Tezlutlán. Puebla; a los or.dfas del Mes de Septiémbré d. lo Z022.

Elj}I

TEZIUTLAN
A

l'
J “"“CCIONMSíERCAOOa

. .... . , _ - Martín&f^S!?3{Sf'"o
DlrcMora de Mercados tiiJH. Ayuntamiento l^únfdíéal.T^'a-

' ’ C. Metody Fetic 1uoz

Así como de la pregunta cuatro de ia liga

https://te2iut[an.gob.mx/Archívos/bed10e3bf3c4e090dQeb17cddb825g'fe.pdf

desprende: •

lectrónica

/

(
I

(

I

r-. T'. —
Jf I I
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OEPENOENCIA: DIRECCIÓN DE MERCADOS

‘ ASUNTO: RUPUESTA

TEZIUTLAN

PRESENTE:

La qiie suscribe C. Mclody Felicitas Rodríguez Martínez, Directora de Mercados del

H. Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla; por medio del presente me dirijo a ustedes para dar

respuesta a la solicitud con número de folio 210A<T2722000091.

!

I

Respondiendo at punto número 4 do dicha solicitud hago mención que no se cuenta

con esa Información debido a que la administración del periodo 2015-2018 no entregó la
versión pública de títulos de concesión.

Esperando aportar la información requerida, quedó de ustedes.

Teziutlán, Puebla; a los 07 días del Mes de Septiembre iño 2022.

TEZIUn.^

^R^TfeSrfguez Martínei^Mav^^e.
s del H. Ayuntamiento Municipal.

C. Mclody Ecll

Directora de Mercado

Es decir que en un primer momento por lo que hace a la pregunta tres, el sujeto

obligado hizo del conocimiento de la persona recurrente, que la información

requerida no era posible ser entregada, debido a que la misma contenía

información de carácter confidencial, así como respecto de la pregunta cuatro se

informaba que no se contaba con la información solicitada, debido a que la

administración del periodo dos mil quince dos mil dieciocho no había entregado la

versión pública de las concesiones y en su alcance de respuesta, únicamente

juanifestó que la información referente a los puntos de la solicitud antes

^^cionados, se ponía a su disposición para consulta directa; sin embargo, la

jautoridad responsable no observó lo establecido en el artículo 154 de la Ley de

Transparencia en el Estado de Puebla, en virtud de que se encuentra constreñido

a otorgar a los solicitantes acceso a los documentos que se encuentren en sus

!

I

I ;

I

s

i

archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades

^^^mpetencias
)

o funciones en el formato en que el solicitante manifieste o formatosI.

■3

I I

I \
I i
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\

i
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existentes, conforme a las características físicas de. la información o del lugar

donde se encuentre así lo permita.

Por otra parte, el numeral 152 del ordenamiento legal antes citado, indica que el

acceso de la información se dará en ia modalidad de entrega o en su caso en él

envió elegido por el solicitante; de igual forma, establece que cuando la

información no se pueda entregar o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto

obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.

4

En consecuencia, se encuentra fundado lo alegado por la persona recurrente; por

lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154, 156

fracciones II, III, IV, V, 161 y 181, fracción IV, de la Ley de la Materia en el Estado

de Puebla, se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado para que

efecto de que este último entregue a la persona recurrente la información

solicitada en su solicitud de acceso a la información, en la forma que se encuentre,

si la misma se encuentra en algún sitio de internet deberá indicarle a este último la

fuente, lugar y la forma en que pueda consultarla, reproducirla o adquirirla, es

decir, establecer el paso a paso para acceder a la misma o entregue copias

simples o consulta directa en un amplio horario los documentos que

contenga la información requerida en la solicitud antes citada, protegiendo si

es el caso aquellos datos en los que la información sea considerada de carácíef-

confidencial. I J

V

t

](

Tisparenc^V
I

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá
I

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no

exceda de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente

notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término

a su

mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificai

para la verificación de la misma.

5i

1

I
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PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimGrO, - Se revoca el acto impugnado en términos de lo estabiecido en

el considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

Segundo.- Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

Tercero. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Cuarto. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe

a que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado

^a tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

[de la Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla.

!

Así lolfesolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

el Estado de PueblarRITA-ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tezlutlán,
Puebla.

Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-1651/2022.
KCmUTO K TRWCPABEfcClA. AOCSSO A LA
í.roíwiaúN oüEuCA v photecoCíj De
DAr03 CTOC»iMES DEL ESTADO DE PUEBLA

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, presentando el proyecto, la tercera

de los mencionados; en Sesión Extraordinaria de Pleno celebrada en vía remota

en la Heroica Puebla Zaragoza, el cuaíro-é

por Héctor Berra Piloni, Coordindáor GeneraUwfíi

ayo de dos mil veintitrés, asistidos

I
i

'^^L,DERÁS>JtíESCA
[TOTTPRE^DENTE.

i

/}

FRANqSpíSLiJAVIER GARCÍA BLANCO.
Comisionado

NO! ISLAS.

COMISfONADA.

i

\

HÉCTOR^RF^ PILON!.
COORDINADOR GEfííE^L JURÍDICO.

i
La presente foja es parte Integral de la resolución del recurso de revisión con número de expediente RR-
1651/2022, resuelto en Sesión Extraordinaria de Pleno celebrada vía remota el cuatro de mayo de dos mil
veintitrés.A/LA'car

i" r
I

I VI I •I
I

\
1j} I

/I

/'i \ ■ > I ' ) ‘ ‘
i -iQ \ \ Tel; 1222) 3Ó9 60-60'''www./iaipúe.orgjmx

• \ 1 1 :

t
r \ IIt

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue! CP. 72000
}I

II
}

1

[,J’
1,/

i i

_J { J


